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ciento ochenta y seis mil pesetas (11.186.000 pesetas), con una 
baja que supone el 22,007 por 100 del presupuesto antes indicado. 

Lo-q\le se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 14 de junio de 1968.-El Director general. por de. 

le~l!oClón, Odón Fernández Lavandera.-3.59!hA. 

MINISTERIO DEL AIRE 
ORDEN de '19 de juni() de 19~8 por 19 qqc ~e d's· 
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita. 
dictada por el Tribunal Supremo. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo entre don Teo
dorq Pérez de E;Wl\t{l y Vida, como demandante, y la Admlnis
traQtón General del Estado, como demandada, sobre imPugna~ 
ción de resolución de este Ministerio de 9 de marzo de 1966, 
relativa a petiCión del recurrente a la gratificación del 40 
por 100, de Estado Mayor, se ha dictado sentencia con fecha 
3 d~ mayo de 1968, cuya parte dispositiva es como sigue: 

cJlallamos: Que debemos declarar y declaramos la nulidad 
de las actuaciones administrativas objeto del presente recurso 
a pa.t11r de la notificación de 9 de marzo de 1966, para que 
se -práctlque ésta nuevamente, entregándole copia de la Reso
luolón notl:ficada y con expresión de si el acto es o no deftnltivo 
en 1l1, via administrativa, y, en su caso, la de los recursos que 
contrI el mlsmó procedan, órgano ante el que hubieraIl de pre
seQtarse y plazo para interponerlos, todo ello sin expresa decla
raclótl re¿¡>ecto a las costas de este procedimiento. 

As! por esta nuestra sentencia, que Se publicará en el ~o
letfn OHcial del EstadQ» e Insertará en la «Colección Leglsla.
tivalt, definitivamente jU?Jgando, lo pronunciamos. man(iamos y 
flrmá.tnos.» 

Iln su virtud, este Ministerio ha ~ido 1} I)ien disponer se 
cumpla en sus nrOpi08 términos le. f~erida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletm OHcia,1 del Estado», toc!o 
ello en cumplimiento de lo di~~esto en el articulo 1~ ele la. 
Ley regu1adGra de la JurisdlcclOn Contencioso-AdmlnlstratiVl1 
de 2'1 de diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 363». 

Lo que por la presente Ord~~inisterial digG a V. E;. Para 
su eonocímiento y efectos conslgU;ente! 

D'ios guarde a V. E. muchos anos. 
Ma<lrld, 19 de junio de 1968. 

Exemo. Sr. General SubsecretarlQ del A1r!l. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO .ll:Sr a~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercádo de Divisas de Martrtd 

Cambios de Cierre de las monedas ext-ranierqs cotizadas en l¡z 
sesión celebrada el dia 3 de julio de 19ti~: 

DIVISAS CompradOJ Vendedor 

Peseta8 Pesetal! 
p 

1 Dólar U. S. A. ..•.•... ...•. ....••.•...... 
1 Oólar canadiense ... -....... ............ . . 
1 FFanco francés nuevo ................. . 
1 Libra esterlina ................•...•.•.... 
1 Franco suizo .............•.•...... ~ ...... . 

100 Francos belgas ...........•....•.......... 
1 Marco aletnán ..........•.......•... -.... . 

100 llia,s italil;LnlJ,s .................. ......... . 
1 J!11OPin bolanltés .............. ' ..... ... ... . 
1 Corona sueca ...............•.... ........ .. 

69,(lI;l 69,822 
64,756 64,951 
14,000 14,042 

165,927 166,428 
16,~S 16,251 

139,391 139,811 
17,~12 17.494 
11,189 11,222 
19,236 19,2~ 
13,4'10 li'¡,510 

1 eororia danesa ..... ............ ..... .... . 
1 Corona, nopuega .. .........•....... : ..... . 
1 MaPeo finlandés ... .. ... ............. ... . , 

100 Ctl@1~qes austl'lªoo~ , ............... .. .. . 
100 iIilseudos pOPtuguesea .... .. ......... .... . 

9,290 9,318 
9.746 9,l77li 

lli,65'7 16,'76'1 
269,'145 ~7Q,áá9 
949,:1&4 l!44,0211 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
ORDEN de 24 de mayo de 1968 por la que se desca
l~fican las casas baratas número 22 de la calle de.l 
Pil¡zr, de Pozuelo de Alarcón (Madrid), solicitada 
pqr doña M{lría Asturias del A,lamo; número ?3. 
17Hmfiana tercera, (lel proyecto aproba40 a l¡z CO' 
opi!rativa de Casas Higiénicas y Baratas de Ciudad . 
Real, de dicha capital, solicitada por don Manuel 
de Moya Garcia; número 15 de la calle Pablo Rica. 
de don .oiego Vallecillo Morilla, y la número 55 de 
la Cfl.lle Guerrero y Mencioza, de don Víctor PéTez 
Municio, estas dos últimas de Madrid. 

¡lln,o. Sr.; Vistasla~ ín¡¡tancias de elof¡a Maria Asturias del 
Alam() dQll Manuel de Moya Garcia, don Diego Vallecillo Mori
lla y dOll Vl!,tQr Pére~ l\{unicio solicltando descalificación de. ~a 
casa barata construida en la parcela número · 22 del proyecto 
aprgbaP.o a, la ¡;olonia, «~()Zue¡Q de . Alarcóm>, señalada hoy con 
el número 22 de la ca,lle del Pilar, de Pozuelo de AlarcQn (Ma
drid); la casa barata número 23, manzana tercera del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Higiénicas y Baratas de 
Ciudad Real, de dicha capital; la casa barata número 15 de la 
calle Pablo Rica --colonfli. I;1alomeras-, de esta capital, y la 
casa barata construida en · la parcela número 12, manzana sép
tima del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Primo de Rivera», señalada hoy con el número 55 de la cal¡e 
de Guerrero y Mendoza, de esta capital, respectivamente. 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposiciones 
iegales de aplicación, . 

Este Minis~rio ha dispuesto descalificar la casa barata cons· 
truida en la parcela número 22 del proyecto aprobado a la co
lonia, «Pozuelo de Alarc.ó.p.», señalada hoy con el n1Íffiero 22 qe 
la cl\lle del Pilar, de pozuelo de A!a,rcón (Madrid), solicltada 
por su Propietaria. ~oña MarilJ, Mtur\!J,s del Ala,mo; 1!J. ca,~ Plt· 
rata, nmnero- ~~. mltl12j!UJ,3 tercera, del proyecto aproQ!;t!1oS, la 
cooper¡;ttivª de Oa,lIllS :Wgiénlc.¡¡,~ y Bara,tas de Ci1!eI!,l,d, Reª-l, de 
dicha capital, &olicitada. por su prOPietario, dotl Maullel de Moylt 
Garcia; la casa barata número 15 de la calle de Pablo Rica 
~colonia Palomeras-, de esta capital, solicitada por su propie
tario. do.p. Piego VallecUlo Morilla, y la casa parata construida 
en la parceh\ ¡lmnero 12, manzana séptima" del proyecto a.prO
bado a la C()operativl\o de Casas Baratas «oPrimo ¡le Rivera», se
ñalada noy cQn el número 55 de la calle de Guerrero y Meng~3, 
de esta capital. solicitada por su propietariO, dop Víc.tor férez 
Munlcio. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y dem&s efectos. 
Dios ~u~de a V. 1, muchos años. 
MadrId, 24 de mayo de 1968. 

MARTINEZ Sl\NCHEZ-A:RJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto ~'acional de la Vivienda 

OR!JEN de 24 de mayo de 1968 . por la que se desca
lifican las Casas barqtas número 14 de la calle de 
Palma del Río, de doña María de l¡z Purificación 
~eigRodrígllez; número 24 de la calle de Titulcia, 
de don Joa.quín Navarro Simón, las dos de esta ca· 
pital; nÚ1¡1.ero 4 de la calle de Ayora, de doña 
Concepción López Cárcoles, y número 6 de la calle 
de Ayora, de don Andrés García Viléu, estas des 
últim(ls de Valencia. 

!lnl.Q. ~.: Vistas la,s iIlstancias de doña Maria de la Pilri
fic~iótl Reig Rodriguez, don Joa,quin Navarro Simón, doña 
Co.p.cepcióu López Córcoles y don Andrés Garcia. Viléu solici
tanltQ descalificación de la casa barata construida en la par
cela llAmera 3, manzanlt sexta del proyecto aprobado a la Co
Opefa,tiva de Casas B¡¡,ratas «Unión Nacional de Funcionarios 
Civiles», señalada hoy Qon el númerO 14 de la _ calle de Palma 
elel Riq .,.-(l~OIli!!o «Los Gármenes»-, de esta capital; la casll 
l:¡ara,ta. constrlli~a en la, parcela ntWIero 7(¡ del proyecto apro 
bado a, la Sociedad Anónima «Lo!! :Previsores de llt Construc
ción», hoy .p.úmero 24 de la calle de Titulcia -col<;mia del Re
tiro-, de e¡¡ta !lapital; Ja casa barata construida en la parcela 
número 29 del pr{)yect~ apl'obado a la. Cooperativa de Casas 
Baratas «DependenCia Mercantil», hoy número 4 de la calle de 
Ayora, de Va,len,cjs" y la casa barata construida en la parcela 
número 26 del proyecto aprObado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Dependencia Mer(lantil», hoy n1Wlero 6 de la calle 
de -Ayora, de Valetlcia, respectivamente. 

Visto el DeCftlto de 31 de m¡¡,rzo de 1944 y demás disposi-
ciones legl1les 4e aplicación, . 

E!ite Ministerio ha dispuesto descalifica,r la. casa barata 
construíd3 en la parcela número 3, ma,nzanll, ¡rext¡¡, del proyecto 
aprobado a la Coopera,tiva de Ga,sa,s Barltta,¡.j «URión Nacionltl 
de FuncianllriQs Oiviles», hOy !l~ero H d~ la, Calle ele Palma 
qel Río ~cC\lopia, Los Oárm~mes--,. cl,e estl} ca.pita,l, S9Hclta,g~ 
por doña Mltría, dI! ¡a I;1UrUica\üón ~(:lig R,odrígqez; la ca,l;il\o \W.' 
pata Elon¡¡t,ruid3 en la parQela n.úmtlrp 76 gel proYl!etQ ¡¡,pfQQagp 
a la $Oei~dad An4nimá «Los ;Previ~orü 4Q la. Oon~trUQlliónll. llQY 
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número 24 de la calle de Titulcia -colonia del Retiro-, de esta 
capital, solicitada por su propietario don Joaquin Navarro Si
món; la casa barata construida en la paracela número 29 del 
proyecto aprObado a la Cooperativa de Casas Baratas «Depen
dencia Mercantil», hoy número 4 de la calle de Ayora, de Va
lencia, solicitada por su propietaria, doña Concepción López 
CÓl'coles, y la casa barata construida en la parcela número 
26 del proyecto aprObado a la Cooperativa de Casas Baratas 
d>ependencla Mercanti», hoy número 6 de la calle de Ayora, 
de Valencia, solicitada por su propietario, don Andrés Garcia 
Viléu. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1968. 

MARTl:NEZ SANC'HEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 29 de mayo de 1968 por la que se des
califican las viviendas de renta limitada subvencto
nada número 18 de la calle del Doctor Jiménez Can
ga ,Argüelles, de Almería, de don Gabriel Gómez 
Ríos; pisos primero en planta segunda, segundo 
en planta tercera y tercero en planta cuarta de la 
casa número 62 de la calle Dolores Barranco, de 
esta capital, de don Julián Rodríguez Coronado; la 
sita en el camino de Barrio Mar, torre «Los Ibá
ñez», de Murcta, de don Antonio Montoya Martí
nez, y la sita en la colonia "Los Burdiales», de Soto 
del Real (Madrid) , de don Bonifacto García Mon
eada. 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes números ~VS-296/58, 
M-V6-4.215/62, MU-VS-247/58 y M-VS-1.417/60 de Renta Limita
da SUbvencionada del Instituto Nacional de la Vivienda, en or
den a las descalificaciones promovidas por don Gabriel Gómez 
Ríos, don Julián Rodríguez Coronado, don Antonio Montoya 
Martínez y don Bonifacio García Moneada de la vivienda sita 
en la calle del Doctor Jiménez Ganga Argüelles, número 18, de 
Almería; los pisos primero en planta segunda, segundo en plan
ta tercera y tercero en planta cuarta de la casa número 62 de 
la calle de Dolores Barranco, de esta capital; la vivienda sita en 
el camino de Barrio Mar, torre «Los lbáñez», de Murcia, y la 
vivienda unifamiliar sita en la colonia «Los Burdiales», de Soto 
del Real (Madrid), respectivamente. 

Vistas las disposiciones legales de aplicación. 
Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda de renta 

limitada subvencionada, sita en la calle del Doctor Jiménez 
Canga Argiielles, número 18, de Almería, solicitada por su pro
pietario, don Gabriel Gómez Rios; las tres viviendas de renta li
mitada subvencionada, piso primero en planta segunda, segun
do en planta tercera y tercero en planta cuarta de la casa nú- . 
mero 62 de la calle de Dolores Barranco, de esta capital, solici
tada por su propietario. don Julián Rodríguez Coronado; la vi
vienda de renta limitada subvencionada sita en el camino de 
Barrio Mar, torre «Los Ibáñez», de Murcia, solicitada por su pro
pietario, don Antonio Montoya Martinez, y la vivienda de renta 
limitada subvencionada sita en la colonia «Los Burdiales», de 
Soto del Real (Madrid) , solicitada por su propietario, don Boni
facio García Moneada. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 29 de mayo de 1968. 

MARTI'NE·Z SANCHEZ-AlRJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 31 de mayo de 1968 por la q~ se des
califican las casas baratas número 7 de la calle 
Hermanos .Villalonga, de doña Antonia Alcaraz 
Agustens; la número 27 de la calle RepÚblica Ar
gentina, de don Jesús Díaz del Prado Tarín, las dos 
de Valencta; número 5 de la calle de José Malu
quer, de Sevilla, de don Antonio Martín Bonilla; 
número 36 hoy número 13 de la calle Lóriga, de 
doña Manuela Rosa Alonso Landáburu, y el piso 
quinto, letra C, de la casa número 76 de la calle 
de Padilla, de doña Africa Biondi Onrubia, estas 
dos últImas de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de doña Antonia Alcaraz 
Agustens, don Jesús Díaz del Prado Tarin, don Antonio Martín 
Bonilla. doña Manuela Rosa Alonso Landáburu y doña Africa 
Biondi Onrubia. solicitando descalificación de sus casas baratas 
construidas en la parcela número 7 del proyecto aprobado a 
la «Cooperativa de Casas Baratas de Empleados de la Compañia 
de Tranvías y Ferrocarriles de Valencia», señalada hoy con el 
número 7 de la calle de Hermanos Villalonga, de dicha ca
pital; la construida en la par.cela número 97 del proyecto apro-

bado a la Cooperativa de oasas Baratas «La AnUstad», señalada 
hoy con el número ~ de la calle Republica Argentina, de Va.
lencia; la núma-o cinco de la calle de José Maluquer, y pertene
ciente al proyecto aprobado a la Caja de Seguros Sociales y de 
Ahorros de Andalucia Occidental, de Sevilla; la número 36 de 
la calle de Lól'Íg&-'hoy número 13-, perteneciente al proyecto 
aprobado a la Real Institución Nacional Cooperativa para Fun
cionarios del Estado, Provincia y Municipio-Colonia Cruz del 
Rayo-, de esta capital, y el piso quinto, letra C, de la casa 
número 76 de calle de Padilla, de esta capital, respectivamente; 

Visto el Decreto de 311 de marzo de 1944 y demás disposiciones 
legales de aplicación, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar las casas baratas: 
la construida en la parcela siete del proyecto aprobado a la 
<<Cooperativa de Casas Baratas de Empleados de la Compañía de 
Tranvias y Ferrocarriles de Valencia», señalada hoy con el nú
mero siete de la calle Hermanos Villalonga, de dicha capital. 
solicitada por su propietaria, dofia Antonia Alcaraz Agustens; 
la casa barata construida en la parcela 97 del proyecto a~obado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «La Amistad», señalada hoy 
con el número 27 de la calle República Argentina, de Valencia, 
solicitada por su propietario, don Jesús Días del Prado Tarín; 
la casa barata número cinco de la calle de José Maluquer, per
teneciente al proyecto &,probado a la Caja de Seguros Sociales 
y de Ahorros . de Andalucia Occidental, de Sevilla, solicitada 
por su propietario, don Antonio Martín Bonilla; la casa barata 
número 36 de la calle Lóriga, hoy número 13, tipo seis, perte
neciente a la Real Institución Nacional Cooperativa para Funcio
narios del Estado, PrQvincia o Municipio-Colonia Cruz del 
Rayo-, de esta capital, solicitada por su propietaria doña Ma
nuela Rosa Alonso Landáburu, y el piso quinto, letra C, de la 
casa barata número 76 de la calle de Padilla, de esta capital, 
solicitada por su propietaria, doña Afries Biondi Onrubia. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de '1968. 

MARTINEZ SANCiHEZ-ARlJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi· 
vienda. 

ORDEN de 14 de junio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de 12 de fe
brero de 1968 dictada por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo. 

Ilmo. Sr.: En el recllI'SO contencioso-administrativo que pen
de ante la Sala, en única instancia, entre don Sixto Buendia 
Orlans, recurrente, representado por el Procurador don Manuel 
oterizo Alonso, bajO la dirección del Letrado don Juan Balibres 
Hemández. y la Administración General del Estado, demanda
da, y en su nombre, el representante de la misma; contra Re
solución de la Dirección General del Instituto Nacional de la 
Vivienda de 13 de enero de 1964, asimilada con posterioridad a 
Orden del Ministerio del Ramo de 22 de abril de 1966, sobre 
desahucio administrativo, se ha dictado, el 12 de febrero de 1968, 
sentencia, cuya parte dispositiva dice : 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo interpuesto en nombre de don Sixto Buendia 
Orlans, contra las resoluciones del Ministerio de la Vivienda 
de veintidós de abril de mil novecientos sesenta y seis, que con
firmaron el acuerdo de la Dirección General del Instituto Na
cional de la Vivienda., en cuanto dispuso el lanzamiento de los 
ocupantes sin título de la que se trata y lo revocó, en el senti
do de que, no procedia la rescisión del contrato de la beneficia
ria, pero si el lanzamiento del recurrente y de su familia, de
bemos anw1I.I' y anulamos, por no ser ajustadas a derecho, las 
resoluciones recurridas, declarando válidas y subsistentes hi.s 
de la Dirección General de trece de enero de mil novecientos 
sesenta y ' cuatro, que declaró procedente la rescisión del con
trato de doña Celestina Sánchez Jiménez y el desalOjo de cuan
tas personas, muebles y enseres ocuparon la vivienda cuestio
nada, así como las de dos de noviembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro, que denegaron la aplicaCión de los beneficios 
del Decreto de nueve de julio de mil novecientos sesenta y cua
tro, solicitados por dicha señora y por el accionante; sin decla-
ración especial sobre costas. . 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López. 
José Arias.-José María Cordero.-Miguel Ct1.Fl:.-Enrique Amat. 
Rubricados.» 

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Ms.drid, 14 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario, BIas 

Tello Femández-Caballero. 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 


